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EDITORIAL

Favor con 
favor se paga
Se trata de investigar el uso indebi-

do de los recursos públicos en la orga-
nización de un nuevo partido. 

¿Cómo así resulta que participar en 
la selección de funcionarios e impul-
sar el nombramiento de prefectos y 
subprefectos a nivel nacional no es in-
tervenir en el manejo gubernamental? 

Ayer, a la salida del Consejo de 
Ministros, el primer ministro Alberto 
Otárola descartó que el hermano de la 
presidenta Boluarte tenga injerencia 
en la gestión. 

Como no hay derecho a las pregun-
tas, le falta responder cómo se puede 
definir la labor de Nicanor Boluarte 
armando un partido con funcionarios 
públicos.

Son interrogantes válidas que al-
guien del Gobierno debe rápidamente 
aclarar. Se conoce que existe un círculo 
de funcionarios que responde ante Ni-
canor Boluarte. Son personas que ocu-
pan altos cargos.

Ellos serán sin duda la base de su 
nueva organización política, porque 
hay confianza y lealtad, que están 
pesando más que la formación y ca-
pacidad. 

Otra cosa ya resulta que se busquen 
las autoridades de las comunidades y 
de poblados y localidades para que se 
constituyan en los prefectos y subpre-
fectos que se designan desde el Go-
bierno y que cumplen roles de admi-
nistración y representación del Estado.

Se trata del mal uso de recursos pú-
blicos para fines partidarios, porque 
se está buscando armar un partido 
político no con su propio dinero, sino 
con fondos públicos, el tiempo de tra-
bajo de quienes ya son funcionarios y 
la presión ejercida desde el poder para 
afiliación partidaria. 

¿Con qué autoridad se está ha-
ciendo este trabajo en las filas de los 
subprefectos? 

La presidenta ha dicho que su her-
mano hará lo que se le pegue la gana. 
Habría que agregar que con su plata y 
con el tiempo de trabajo del personal 
privado.

Por ello, el primer ministro no ten-
dría que haber descartado de plano y 
a la ligera la injerencia de Nicanor en 
la gestión gubernamental. 

Hace falta información sobre esos 
procesos de selección de autoridades, 
qué garantías existen para que no se 
politicen esos nombramientos, qué 
autoridad tiene que dar cuenta de 
esos procesos y bajo qué mecanismos 
de transparencia. Todo ello antes de 
responder mecánicamente y a la de-
fensiva.

La denuncia es muy grave y se re-
quiere una investigación a fondo, 
porque se trata de un partido políti-
co nuevo que podría estar usando el 
aparato del Estado y el nombre de 
la mandataria para ganar recursos y 
adeptos. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

TENÍAN QUE SER LOS FUJIMORISTAS

 La Comisión de Constitución, que 
dirige la fujimorista Martha Moyano, 
aprobó ayer martes 14 de noviembre 
el predictamen de reforma constitu-
cional para el retorno a la reelección 
de los alcaldes y los gobernadores re-
gionales.
MODIFICATORIA DE ARTÍCULOS 
DE LA CONSTITUCIÓN
 La propuesta que sustentóla fujimo-

rista  Moyano contempla la modifica-
ción de dos artículos de la Constitución.  
El 191 para regular la reelección de los 

gobernadores y el 194 para establecer 
lo mismo para los alcaldes. En ambos 
casos, la reelección sería únicamente 
por un periodo adicional.
COMO FUE LA VOTACIÓN
La votación de esta iniciativa tuvo 

como resultado 12 votos a favor, 6 en 
contra y 3 abstenciones. 
Cabe recalcar, que esta predictamen 

entra en la agenda del Congreso en un 
contexto en el que varios parlamen-

de Gobiernos Regionales 
(ANGR) respalda esta posible reforma 
al considerar que el plazo de gobierno 
de cuatro años limita la ejecución de 
promesas electorales y la finalización de 
proyectos de inversión pública. 
Sin embargo, hasta ahora, a un mes y 

medio de cerrar el año, los gobiernos re-
gionales solo han ejecutado el 48.3% del 
presupuesto asignado para obras, según 
datos del portal del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas.
OTRAS POSICIONES
Por otro lado, el Jurado Nacional de 

Elecciones sugiere analizar las razones 
detrás de la eliminación previa de la re-
elección inmediata. 
De manera similar, la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales (ONPE) aconse-
ja considerar las opiniones técnicas de la 
Contraloría para evitar que alcaldes con 
intenciones reeleccionistas utilicen fon-
dos públicos para hacer campaña

El retorno de la reelección de alcaldes 
y gobernadores fue impulsado por 

Fuerza Popular y Avanza País

Aprueban reelección 
de alcaldes y gobernadores

tarios buscan retomar la 
reelección inmediata de 
congresistas.
¿QUÉ SE NECESITA
PARA QUE EL 
PREDICTAMEN SEA
APROBADO POR EL
 CONGRESO?
La Comisión de Cons-

titución ha respaldado 
el dictamen de reforma 
constitucional que busca 
reinstaurar la reelección, 
permitiendo un solo pe-
riodo adicional para go-
bernadores y alcaldes. 
Ahora, la propuesta 

debe ser presentada ante 
el Pleno para su discusión 
y votación, requiriendo 87 
votos para su aprobación.
¿QUIÉNES APOYAN 
EL PREDICTAMEN?
La Asamblea Nacional 
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 La presidenta de la República, 
Dina Boluarte, inició ayer, su via-
je a Estados Unidos para partici-
par en la Reunión de Líderes Eco-
nómicos del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico y sus 
eventos conexos, en los que tiene 
programado asumir la presiden-
cia de la APEC 2024.

 A pesar de una serie de cues-
tionamientos desde diversas ban-
cadas para aprobar su quinto 
traslado hacia el extranjero, en 
menos de un año de gestión, una 
delegación de parlamentarios 
aceptó la invitación de la Canci-
llería para acompañar a la jefa 
de Estado.

La delegación de legisladores 
está conformada por Alejandro 
Cavero, de Avanza País; Lady 
Camones, de Alianza para el 
Progreso (APP); Elizabeth Medi-
na, del Bloque Magisterial; Jorge 
Marticorena, de Perú Bicentena-
rio; y Wilson Soto, de Acción Po-
pular. 

Los tres integrantes de las ban-
cadas de derecha anunciaron que 
viajarían con recursos propios y 
no con viáticos otorgados por el 
Congreso.

MÁS DE UN MILLÓN 
DE SOLES EN VIAJES
En medio de la crisis política, 

social y una recesión económica, 
el Gobierno de la presidenta Dina 
Boluarte presupuestó el gasto de 
casi un millón de soles en los tres 
primeros viajes al exterior reali-
zados en su gestión, solo en viá-
ticos y pasajes. 

El monto total por los trasla-
dos a Brasil, Estados Unidos y 
Europa ascendió en promedio a 
S/942.000, de acuerdo a un in-
forme publicado por La Repúbli-
ca a fines de octubre.

A esto su suma el monto desti-
nado para su cuarta salida del 
país que tuvo como destino Esta-
dos Unidos para participar en la 
cumbre inaugural de líderes de la 
Alianza de las Américas para la 
Prosperidad Económica (APEP). 

Este viaje —por concepto de 
viáticos y pasajes— situó en 
S/123.340 el presupuesto asigna-
do para toda la delegación pre-
sidencial.

TRAS 4 MESES, QUIEREN 
DEROGAR LA PRESIDENCIA
REMOTA
Tras los cuestionamientos por 

los gastos y los resultados para 
el país de los viajes al extranje-
ro de la mandataria, se presen-
tó —a inicios de noviembre— un 
proyecto de ley para derogar el 
mecanismo de la presidencia re-
mota, la cual le permite a Dina 
Boluarte ausentarse del territorio 

A pesar de los cuestionamientos 
por gastos excesivos en los viajes de

 la jefa de Estado al extranjero, 
una delegación de parlamentarios 

de bancadas afines al 
Gobierno la acompañan a la APEC

Dina Boluarte inició viaje a EE. UU. para la 
APEC e invitó a 5 congresistas a acompañarla

nacional y dirigir el despacho presidencial de 
forma virtual pese a no tener vicepresidentes a 
quienes encargarles su despacho, algo que no 
estaba contemplado en la Constitución Política 
del Perú hasta su modificación a fines de junio 
del 2023.

La nueva normativa —planteada por Héctor 
Acuña Peralta de Unidad y Diálogo Parlamen-
tario— busca la derogación del artículo 8-A de 
la Ley N.º 29158, Ley Orgánica del Poder Eje-
cutivo, que permite el encargo y la gestión del 
despacho de la Presidencia de la República a 
través de tecnologías digitales, ya que se con-
sidera que esta disposición va en contra de la 

Constitución Política del Perú.
UN CUARTO DE MILLÓN
 PRESUPUESTA 
EL QUINTO VIAJE
Como ya se está haciendo cos-

tumbre, este desplazamiento 
de la jefa de Estado y su comi-
tiva presidencial maneja un os-
tentoso presupuesto —pese a la 
recesión económica que vive el 
país— que en esta ocasión supe-
ra el cuarto de millón de soles. La 

República encontró —en las auto-
rizaciones de viaje publicadas en 
normas legales—que el Gobierno 
de Dina Boluarte sigue en la línea 
de poca austeridad.

En total, sumando al personal 
del Despacho Presidencial, FAP, 
de IRTP, ministros y demás funcio-
narios, se maneja un presupuesto 
de US$69.889, que al cambio en moneda 
nacional —tomando como referencia el pre-
cio del dólar a S/3,81— se obtiene un monto 
nada austero de S/266.277, el cual supe-

ra el cuarto de millón de soles. Esto se agrega al estimado de 
S/1.065.340, el cual se maneja por los cuatro primeros viajes de 
la presidenta Dina Boluarte al exterior, de acuerdo con infor-
mes publicados por este medio. 

(Miguel Ángel Candia  -  larepublica.pe)
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“Están encantados de irse con ella a EE. UU.”
A pesar de las críticas a 

sus viajes, una delegación 
de parlamentarios de 

bancadas aliadas aceptó 
la invitación para 

acompañarla a Estados 
Unidos para la APEC 

 Durante la última emisión de su programa ‘Sin 
guion’, Rosa María Palacios abordó la decisión de 5 
congresistas de aceptar la invitación del Gobierno 
para acompañar —junto a la delegación presiden-
cial— a la mandataria Dina Boluarte en su viaje a 
Estados Unidos para participar en la Reunión de Lí-
deres Económicos del Foro de Cooperación Económica 
Asia-Pacífico (APEC) y sus eventos conexos.

 Consideró que, al ser aliados de la actual gestión, 
deben estar felices de acudir a un evento internacio-
nal con la jefa de Estado.

“Van cinco congresistas de las bancadas más afines 
a la Sra. Presidenta. 

Ellos seguro están encantados de irse de viaje con 
ella”, comentó durante la transmisión de ‘Sin guion’.

En tanto, un reciente informe de La República dio 
cuenta de que el Gobierno de Dina Boluarte presu-
puestó gastar más de un cuarto de millón de soles en 
el viaje a la APEC. Ante ello, RMP consideró que no 
se justifica una delegación tan numerosa para esta 
ocasión: “Dina Boluarte ha ido con 14 personas, una 
comitiva bastante grande, ¿no? 

Es un viaje en el que no hay ninguna reunión bila-
teral pactada felizmente”.

Sobre la posible censura a Vicente Romero

Este jueves, el Pleno votará la posible censura del 
ministro del Interior, Vicente Romero. 

Ante este panorama, Rosa María Palacios consideró 
que efectivamente existe un bloque de izquierda que 
lo quiere remover del cargo, pero las bancadas de de-
recha tienen un discurso en el Congreso y otro a través 
de sus alcaldes, quienes emitieron un pronunciamien-
to en respaldo al titular del Mininter. 

Estas autoridades son principalmente de Renova-

ción Popular, Avanza País y Alianza para el Progreso.
“La presidenta antes de partir tendría que haber so-

lucionado el problema. Si yo sé que el jueves me van a 
censurar al ministro del Interior, ¿voy a dejar hasta el 
domingo que regreso al país sin ministro?

 Ella tiene que regresar, no se puede juramentar (a 
un nuevo ministro) de forma remota. Yo sospecho que 
no lo van a censurar, sospecho que es una finta”, co-
mentó. (Rosa María Palacios  larepublica.pe)

Estudio determinó que pesticida halla-
do en el apio, que se comercializa en el 
Mercado Mayorista de Chalhua, superó 
149 veces los límites máximos permitidos 

Huaraz: advierten comercialización y consumo 
de apio y lechuga con altos residuos químicos

Un reciente estudio publi-
cado por la plataforma di-
gital Salud con lupa, de la 
Asociación de Periodismo 
con Lupa, advierte que al-
gunas verduras comercia-
lizadas en los supermerca-
dos y mercados de Huaraz, 
en la región Áncash, contie-
nen plaguicidas por encima 
de lo permitido. 

APIO Y LECHUGA
Entre los vegetales con 

mayor concentración de 
químicos dañinos para la 
salud se encuentra el apio 
y la lechuga.

Este Segundo Monitoreo 
Ciudadano de Pesticidas 
incluyó muestras de vege-
tales del Mercado Mayoris-
ta de Chalhua, el Mercado 
Central, el Mercado Cam-
pesino y el supermercado 
Novaplaza. 

De las 24 muestras ana-
lizadas en estos cuatro 
centros de abastos, 11 re-
sultaron no aptas para el 
consumo humano.

Uno de los hallazgos más 
preocupantes está en las 
muestras de apio del Mer-
cado Mayorista de Chalhua 
y de la lechuga del Mercado 
Central debido a que conte-
nían restos de un pesticida 
que pronto debería dejar de 
usarse en los campos de 
cultivo del país: el clorpiri-
fos, una sustancia altamen-
te tóxica asociada a proble-
mas de desarrollo cognitivo 

en los niños de madres ex-
puestas a este químico du-
rante el embarazo. 

149 VECES MÁS DE 
LOS LÍMITES MÁXIMOS 
PERMICIBLES

En las muestras de apio 
del mercado de Chalhua, 
la cantidad de residuos del 
pesticida clorpirifos supe-
ró 149 veces los Límites 
Máximos Permitidos (LMP), 
parámetros que existen 
para saber si los alimentos 
son seguros y aptos para el 
consumo humano.

En Huaraz no se cultiva 
apio, pero los mercados 
y supermercados pueden 
abastecerse de otras pro-
vincias de Áncash como 
Carhuaz, Huaylas o Santa, 
que durante el 2022 pro-
dujeron 758 toneladas de 
apio. 

Esta verdura puede lle-
gar también de Lima, Are-
quipa o La Libertad, donde 
se produce en mayores 
volúmenes este alimento 
utilizado en ensaladas y di-
versos platos de la cocina 
peruana. 

Algo similar ocurre con la 

lechuga, que se produce 
en pequeñas cantidades 
en la provincia de Huaylas, 
por lo que suele traerse 
de Lima, Junín y Arequipa 
para atender la demanda.

Perú prohibió, en julio 
de 2023, la importación de 
cualquier agroquímico que 
contenga clorpirifos, una 
medida que ya se había to-
mado años antes en al me-
nos 40 países del mundo. 

El Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria dispuso 
que las reservas de este 
pesticida que se encon-
traban en el país y las que 
estaban en tránsito para 
cuando se aprobó la nor-
ma pueden ser empleadas 
hasta agosto de 2024, re-
salta el estudio.

La investigación deter-
minó que aún se cultiva 
apio y lechuga con clorpi-
rifos pese a que no está 
recomendado para estas 
hortalizas debido a que 
tiene baja solubilidad en 
agua, lo que significa que 
es complicado eliminarlo 
con un lavado superficial.

(K.C. – RSD Noticias).
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Hermano de Dina Boluarte podría enfrentar 
cargos por presunto tráfico de influencias

El hermano de la presidenta Dina Boluarte, Ni-
canor Boluarte Zegarra, enfrenta por estos días 
nuevos cuestionamientos por su relación con fun-
cionarios regionales.

Fue Noriel Chingay, prefecto de Cajamarca 
hasta el último 8 de noviembre, quien presunta-
mente se habría encargado -junto con personas 
de su confianza- de exigir entre 3 mil soles y 5 mil 
soles a los aspirantes a prefectos y subprefectos en 
esa región, según un testigo.

En diálogo con Cuarto Poder, dicho informante 
afirmó que a tales aspirantes también se les pe-
día apoyar en la inscripción de Ciudadanos por 
el Perú, un partido en vías de inscripción que es 
vinculado a Nicanor Boluarte. 

“Cien (planillas entregaban) a cada uno de los 
subprefectos (para) recaudar firmas”, manifestó 

el testigo.
Perspectivas

Correo conversó con 
los penalistas Andy 
Carrión y Carlos Ro-
das. Ambos coincidie-
ron en señalar que Ni-
canor Boluarte podría 
ser investigado por 
el presunto delito de 
tráfico de influencias, 
el que se sanciona con 
una pena de 4 años a 
6 años de prisión efec-
tiva.

En relación a los 
funcionarios públicos 
-es decir, el exprefec-
to y subprefectos en 
Cajarmaca-, Carrión 
detalló que “cuando 
se recibe dinero a efectos de un intercambio o fa-
vorecimiento, podría constituirse el delito de co-
hecho”.

    Agregó que el “hermanísimo” también podría 
enfrentar el delito de colusión (de 3 años a 6 años 
de cárcel).

“Incluso es algo similar a los congresistas ‘mo-
chasueldos’, pues se presume que se exige a los 
subprefectos cierto dinero para promover un par-

tido. 
En pocas palabras, le estarían ‘mochando’ los 

sueldos a estos funcionarios regionales, solo que 
en este caso no es para un interés personal, sino 
para terceros, en un hecho vinculado a Nicanor 
Boluarte”, refirió.

Rodas, en tanto, sostuvo que si se llegara a de-
mostrar “que la presidenta tenía conocimiento de 
estas prácticas, también entraría en juego el deli-
to de cohecho impropio”.   (diariocorreo.pe

Nicanor Boluarte es señalado 
por requerir presuntos 

cobros, a quienes aspiran a ser 
subprefectos de Cajamarca, 

para financiar su partido polí-
tico. Se configuraría el delito 

de tráfico de influencias

Suelte esa pantalla

 Hildebrandt en sus Trece, el semanario de gran 
impacto, dirigido por el periodista que todos los 
años gana la encuesta de poder e influencia, está 
pidiendo una colaboración extra de sus lectores 
para mantener sus cuentas en azul. 

Apenas llega a ser una noticia, pues hoy todos 
los medios están en crisis, comenzando por los im-
presos.

La versión abreviada estándar es que el papel 
impreso viene siendo víctima, hace ya buen tiem-
po, del cambio tecnológico en las comunicaciones. 

Hasta los grandes periódicos y revistas de las 
capitales más prósperas del mundo sienten el 
ajustón, y buscan formas de mantener la renta-
bilidad de su modelo de negocios. 

Lo cual no está resultando fácil.
En el Perú las principales publicaciones hace ya 

un tiempo optaron por una fórmula mixta, un-
ciendo un producto de papel y tinta a uno elec-
trónico-digital. 

Ha funcionado hasta por allí nomás, pues esta-

“En el Perú las principales 
publicaciones hace ya un 
tiempo optaron por una 

fórmula mixta, unciendo un 
producto de papel y tinta a 
uno electrónico-digital…”.

mos ante dos velocidades y tem-
peramentos muy diferentes. 

Las ganancias de los millones 
de clics no llegan a compensar 
del todo las pérdidas en el quios-
co.

La otra parte de la explicación 
es el cambio radical en los hábi-
tos de búsqueda de noticias y de 
lectura, con todo el universo in-
formativo convergiendo sobre la 
pantallita del teléfono. 

Por el camino, la idea misma 
de información se está diluyendo 
en el deseo de entretenimiento y 
distracción, y en formas de curio-
sidad banal que no conducen a 
nada.

Los periódicos peruanos tienen 
problemas propios, que no son 
los de, digamos, The New York 
Times (suscribirse para leerlo en 
red) o The Guardian (sin suscrip-
ción, pero pide ayuda extra a sus 
lectores de la red). 

Se puede resumir como que aquí los políticos son 
quienes están decidiendo qué es interesante y qué no, 
y al público eso lo aburre.

Pero tampoco el periodismo original de Internet (el 
que no banaliza ni picotea de lo impreso) goza de tan 
buena salud. 

La electrónica digital se ha encargado de enchar-
car sus propios contenidos, relativizando lo que es 

cierto y lo que no lo es, haciendo que los textos se 
encojan hasta volverse frases de brevedad esca-
pista, y otros trucos de la velocidad.

Cuando llegó la TV se pronosticó el fin de la ra-
dio, lo mismo cuando llegó el cable que iba a eli-
minar la señal abierta. 

Medios que iban a morir de un momento a otro 
siguen dando vueltas, vivitos e informando. 

(MIRKO LAUER  -  larepublica.pe)
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nistrativo a los involucrados 
en la presunta pérdida de 84 
balones de oxígeno reporta-
dos por la Contraloría Gene-
ral de la República.

López de Guimaraes indi-
có que la Contraloría realizó 
una investigación exhaustiva 
y determinó que los posibles 
responsables serían los je-
fes de almacén y patrimonio 
del hospital.

“La investigación de la 
Contraloría es real, ya que 
se ha verificado que los ba-

lones de oxígeno han 
desaparecido. 

Los presuntos res-
ponsables serían los 
jefes de almacén y pa-
trimonio, pero se ten-
drá que investigar más 
a fondo para determi-
nar su responsabili-
dad”, señaló el director 
del hospital.

López de Guima-
raes también comentó 
que estos hechos se 
produjeron durante la 
pandemia, donde se 
recibió la donación y 
entrega de los balones 

de oxígeno medicinal tanto 
de empresas privadas como 
del Ministerio de Salud.

“El informe de la Contra-
loría hace referencia a dos 
jefes de mantenimiento y al 
jefe de patrimonio, quienes 
sostienen que los balones de 
oxígeno fueron entregados a 
pacientes durante la pande-
mia, pero no han podido de-
mostrarlo”, resaltó el director 
del nosocomio huaracino.

(Huaraznoticias)

Hospital de Huaraz inicia 
proceso a involucrados en robo 

de 84 balones de oxígeno

Director del no-
socomio huaracino 
asegura que la in-
vestigación de la 
Contraloría es real y 
se agotarán las ins-
tancias para escla-
recer los hechos.

El director del Hospital 
Víctor Ramos Guardia de 
Huaraz, Douglas López de 
Guimaraes, anunció que se 
ha iniciado un proceso admi-

de 67 años, quien era busca-
do por amigos y familiares, 
ya que el domingo 12 de no-
viembre había salido de su 
casa para ver un partido de 
fútbol, pero no regresó.  

Hasta el lugar llegaron 
los efectivos policiales y el 
representante del Ministerio 
Público para cercar la zona. 
Según las primeras diligen-
cias, él habría sido atrope-
llado por un vehículo y luego 
arrastrado y finalmente arro-

jado al canal situado a un 
costado de la carretera

A 20 metros del cadáver 
estaba una de las zapatillas 
de Pedro Fajardo. En la zona 
agrícola aún se podía ver 
huellas del cuerpo que había 
sido arrastrado. La muerte 
de este agricultor ha conster-
nado a sus amigos y vecinos, 
quienes lo recuerdan como 
un hombre trabajador. 

(V.Z. – RSD Noticias).

Encuentran cadáver de un 
agricultor en canal de regadío

Se presume que 
fue atropellado por 
un vehículo, arras-
trado y arrojado al 
canal 

Un agricultor fue hallado 
muerto durante la mañana 
de de ayer martes en un ca-
nal de regadío situado en el 
kilómetro 23 de la carretera 
de acceso a Vinzos, en la 
zona rural de Chimbote.

Se trata de Pedro Fajardo 
C o r r o , 
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Estas capacitaciones se rea-
lizarán los días 22, 23 y 24 de 
este mes y tienen el objetivo 
de sensibilizar a los/as parti-
cipantes respecto al derecho 
a una vida libre de violencia y 
que conozcan los mecanismos 
existentes para denunciar cual-
quier caso en particular.

Por otro lado, el Programa 
Presupuestal Orientado a Re-
sultados de Reducción de la 
Violencia contra la Mujer (PpoR 
RVcM) fortalecerá las aptitudes 
académicas de  los/as opera-
dores/as del SNEJ Áncash so-
bre el enfoque de género en la 
valoración probatoria.

Asimismo, para el próximo 

viernes 24 del corriente, han 
comprometido su participación 
en la Feria Nacional Simultá-
nea Llapanchikpaq Justicia 
que se llevará a cabo en el 
distrito de San Pedro de Cha-
ná (Huari) las instituciones que 
pertenecen al SNEJ Áncash.

Cabe recalcar que estos 
espacios de coordinación, ar-
ticulación y presentación de 
avances se dan en el marco 
del apoyo técnico del proyecto 
Fortaleciendo la prevención y 
la justicia frente a la violencia 
de género contra las mujeres – 
Componente “Fortalecimiento 
del Sistema Especializado de 
Justicia de Género (ForSNEJ), 
liderado por el Poder Judicial 
con el apoyo de Unión Euro-
pea y la cooperación alemana 
para el desarrollo, implementa-
da por la GIZ.

SNEJ Áncash desarrollará actividades para promover 
la eliminación de la violencia contra la mujer

articular diversas actividades 
con motivo del Día Interna-
cional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, que 
se conmemorará el próximo 
sábado 25 del corriente.

Al respecto se acordó la 
realización de charlas infor-
mativas sobre las rutas de 
atención de casos de violen-
cia contra la mujer, niños, ni-
ñas y adolescentes dirigidas a 
docentes y estudiantes de las 
instituciones educativas Jorge 
Basadre, Túpac Amaru II de 
Huallcor y Nuestra Señora 
de la Asunción de Monterrey, 
todas ubicadas en la provincia 
de Huaraz.

Vencer a este fla-
gelo es prioridad 
de las instituciones 

involucradas.
El Equipo de Implemen-

tación del Sistema Nacio-

nal Especializado de Justicia 
(SNEJ) de Áncash, esta ma-
ñana, llevó a cabo su decimo-
sexta reunión para coordinar y 

Prisión preventiva para docente acusado 
de tocamientos indebidos a su alumna

Estdiante tiene 12 
años de edad

 Un docente de primaria de un 
colegio particular, fue internado 
en el Penal de Huaraz, hasta 
su juzgamiento, por el delito de 
tocamientos indebidos a menor 
de edad, en agravio de una niña 
de 12 años. El hecho sucedió en 
Huaraz, el 4 de noviembre del 

2023, en horas 
de la noche al in-
terior del domici-
lio de la víctima. 
El investigado es 
acusado de tocar 
las partes ínti-
mas de la niña 
en un contexto 
sexual.

El Poder Judi-
cial de Áncash, 

basado en los elementos de 
convicción de la fiscalía ordenó 
nueve meses de prisión pre-
ventiva contra el profesor de 
educación primaria por toca-
mientos indebidos en agravio 
de su alumna de 12 años de 
edad. La identidad del docen-
te la Fiscalía la mantiene en 
reserva.

“Ninguna niña puede ser 

tocada. No se tolerará de nin-
guna persona y menos de un 
docente, realizar actos sexuales 
sobre una niña de 12 años. Esta 
prisión preventiva es sólo una 
primera etapa para asegurar al 
imputado en prisión, mientras 
se continúa investigando si 
aconteció una violación u otro 
delito sexual. La acusación y el 
juzgamiento correspondiente se 
realizarán apenas obtengamos 
los resultados de los labora-
torios de Lima. Se espera una 
condena por varias décadas o 
incluso una cadena perpetua”, 
declaró el fiscal provincial Víctor 
Hugo Diaz Pérez.Agregó que el 
Ministerio Público se encuentra 
comprometido en la protección 
efectiva e inmediata de los ni-
ños, las 24 horas del día.(An-
cashaldia)
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En medio de profundo dolor sepultan restos de Cely Laguna
Población de Huari indignada 
con la municipalidad y la DIR-
CETUR

Con profundo dolor de sus familiares y compañeros 
de estudios, fue despedida Cely Magda Laguna Ro-
bles de 21 años de edad, cuyo cuerpo fue sepultado 
en el cementerio general de su tierra natal Huachis. 
Lamentablemente el último sábado la joven estudiante 
cayó al río Shashal desde un puente colgante cuan-
do se dirigía a la catarata María Jiray, en el sector de 
Acopalca.Este deceso ha originado gran desconfianza 
en sus autoridades locales de la provincia de Huari, 
quienes han descuidado el mantenimiento de la infra-
estructura turística que no garantiza mayor seguridad.

La víctima hoy es Cely Magda Laguna Robles, 
quien se encontraba paseando junto a sus tres com-
pañeras del Instituto Superior Pedagógico Público de 
Huari. Sin presagiar que la muerte rondaba al cruzar 
el puente, Cely cayó al río Shashal y perdió la vida.

La muerte de la joven estudiante ha generado indig-

nación en la población de Huari, que exige 
a las autoridades que se esclarezcan las 
causas del accidente y se tomen medidas 
para evitar más accidentes.

Durante el sepelio se ha responsabili-
zado del accidente a la Comunidad Cam-
pesina de Acopalpa, la Municipalidad Pro-

vincial de Huari y la Dirección Regional 
de Turismo (DIRCETUR) Áncash.En la 
región Ancash ya se han dado varios ac-
cidentes en los espacios turísticos, hoy 
más que nunca amerita trabajar la se-
guridad tomando medidas adecuadas. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En Canchata quedó en cenizas 
2 hectáreas de pastizales

El incendio forestal ocasio-
na daños en Pira

 Se indicaba que la gente del 
campo prendía fuego a todo tipo 
de inservibles para tener lluvias, 
ante la ausencia los rastrojos de 
plantaciones eran quemadas y se 
originaban los incendios; ahora 
hay fuertes lluvias y los incendios 
continúan. 

Ayer se informó que, debido a 
factores antrópicos, se estaba re-
gistrando un incendio forestal, se 
inició a las 18:00 horas, la misma 
que causó daños a la cobertura na-
tural en el sector de Canchata, dis-
trito de Pira, provincia de Huaraz.

Según el re-
porte del Centro 
de Operaciones 
de Emergencia 
Regional de Án-
cash, el incendio 
forestal consumió 
aproximadamen-
te 2 hectáreas de 
pastos naturales. 
Asimismo, se ve-
rificó que cerca de 

la zona del evento se encuentra 
una vivienda expuesta.

El jefe de la Oficina de GRD de 
la Municipalidad Distrital de Pira, 
informó que, debido al difícil acce-
so y a la lejanía de la zona aún 
no se puede realizar acciones de 
respuesta. No obstante, se viene 
coordinando con el personal de 
Seguridad Ciudadana de la muni-
cipalidad distrital para que se mo-
vilicen a la zona del evento. Ade-
más, indicó que, se está tratando 
de comunicar con las personas 
expuestas para que puedan eva-
cuar. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Milagros Ramírez fue golpeada en reiteradas oportunidades
Madre de familia teme por su vida

Milagros Ramírez Salinas de 33 años de edad, madre de una me-
nor de 5 años de edad, denunció a su ex pareja por intento de homi-
cidio que habría perpetrado en contra de su persona.La denunciante 
dijo que teme por su vida ya que su ex pareja no la deja en paz y 
constantemente la acosa y en una oportunidad anterior fue violada y 
son cerca de 7 veces que casi pierde la vida a manos de quien fuera 
su pareja sentimental.

Milagros,  dio cuenta que de manera reiterativa ha llegado a la 
Policía Nacional para denunciar las constantes agresiones verbales 
y físicas y que además la pareja de su ex pareja insulta a su menor 
hijo.Milagros Ramírez, dijo que tiene varias medidas de protección 
que nunca se han cumplido porque las autoridades policiales, del 
CEM, Ministerio Público, desatienden con las denuncias que realiza 

para proteger su vida.
Además, señaló que no tie-

ne el apoyo económico del pa-
dre de su hijo y más aún la sen-
tencia de pago de mensualidad 
o manutención no se cumple y 
está tratando de hacer reducir 
el monto de la pensión que de-
bería depositar para su menor 
hijo. Sostuvo que en una opor-
tunidad fue fuertemente gol-
peada y el Instituto de Medicina 
Legal le dio 12 días de descan-
so, pero pese a la magnitud de 
los hechos nunca ha tenido justicia. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Este sábado gran feria en la plaza de armas
En rueda de prensa se llevó a cabo el lanza-

miento del importante XIII Encuentro Nacional del 
Sistema de Garantía Participativa (SGP) Ancash 
2023, la misma que contará con expositores de talla 
para el magno evento. Ayer en el Centro Cultural de 
Huaraz, se realizó el lanzamiento contando con la 
participación de diferentes autoridades y represen-
tantes de las entidades involucradas en promover y 
fortalecer la agricultura familiar.

Es muy importante que en el evento se mostró 
la participación de los responsables de este even-
to como la de la gerente de Desarrollo Económico 
y Social de la Municipalidad Provincial de Huaraz, 
Sonia Luisa Cafferata Diaz, quien dio a conocer la 
importancia de estos proyectos, que aportan direc-
tamente a la economía de nuestros ciudadanos em-
prendedores dedicados a este rubro.

En ese sentido se anunció que del 16 de noviem-
bre al a18 del mes en curso se desarrollará una 
serie de temáticas en el marco del XIII Encuentro 
Nacional del SGP en Huaraz, la invitación lo realizó 
Roy Cordero Cuisano-

 Coordinador de IDMA.
En tanto, Andrés Toro Rodríguez, representante 

de Allpa, dijo que buscan impulsar a los peque-
ños productores agro ecológicos a través del XIII 
Encuentro que se inicia en breve en la ciudad de 

Huaraz.
Muy exquisito el cuy de doña Zenaida que los trajo 

del centro poblado de Ichoca, como los macerados de 
Luz Flores del emprendimiento El Huerto, por lo demás 
se degustó diferentes productos como: yogurt natural, 
chicha de jora, chocolates con 80% de cacao, y se exhi-
bieron tejidos artesanales y otros más.

Fomentar estos espacios de venta y consumo es una 
fortaleza, porque, constituye una alternativa para que las 
familias dedicadas a la agricultura ecológica, tengan la 
posibilidad de incluirse en los mercados diferenciados 
(ecoferias, ecotiendas, hoteles y supermercados) en 
mejores condiciones.

La gerente Cafferata Diaz a nombre del alcalde 
provincial de Huaraz, David Rosales, hizo extensivo la 
invitación a la población en general a participar de la 
“Gran Feria De Productores Agroecológicos”, que se 
desarrollará este sábado 18 de noviembre, a las 09:00 
a.m. en la plaza de armas de nuestra ciudad. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

una participación accionaria total o mayoritaria, 
tendrán necesariamente un Órgano de Auditoría 
Interna ubicado en el mayor nivel jerárquico de 
la estructura de la entidad. De igual forma, se ha 
vulnerado la Directiva de los Órganos de Con-
trol Institucional (OCI), que establece que los 
OCI, son los encargados de realizar el control 
gubernamental en las entidades para la correcta 
y transparente gestión de sus recursos y bienes. 

Mediante un informe la Subgerencia de Mo-
dernización y Desarrollo Institucional del Gore 
Áncash, precisó que no existe duda o vacío legal 
al no haber considerado al Órgano de Control 
Institucional (OCI) dentro de la estructura orgáni-
ca de la Entidad, debido a que dichos instrumen-
tos de gestión fueron elaborados y aprobados en 
cumplimiento de la normativa legal vigente.

Al respecto, la comisión de control precisó 
que el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, 
que aprueba los “Lineamientos de Organización 
del Estado”, citado por la entidad regional para 
justificar su accionar, establece que el OCI es 
el órgano responsable del control de las activi-
dades de gestión, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y la 
normatividad de la materia.De igual forma, no se tomó en 
cuenta los Lineamientos N° 02-2020-SGP que establecen 
orientaciones sobre el Reglamento de Organización y Fun-
ciones – ROF y el Manual de Operaciones –MOP, en donde 
se señalan aspectos relacionados a la Incorporación del OCI 
en las entidades.Estos hechos, que podrían vulnerar el ejer-
cicio del control gubernamental en el Gobierno Regional de 
Áncash, fueron comunicados al titular de la entidad regional, 
para que, en el marco de sus competencias y obligaciones, 
adopte las acciones preventivas y correctivas que corres-
pondan que aseguren el logro de los objetivos de la elabora-
ción y aprobación de instrumentos de gestión de la Entidad. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Nuevo ROF del GORE excluye el OCI de su estructura orgánica
Suprime sus funciones 
y debilita el órgano 

gubernamental 
ELa Contraloría General de la 

República alertó que el nuevo Re-
glamento de Organización y Fun-
ciones (ROF) del Gobierno Regional 
de Áncash, aprobado por el Consejo 
Regional y publicado en el Diario 
Oficial el Peruano, en setiembre 
de este año, excluye al Órgano de 
Control Institucional (OCI) de su es-
tructura orgánica y suprime sus fun-
ciones; acción que podría debilitar el 
control gubernamental en la entidad 
regional.

Según el informe de Orienta-
ción de Oficio N° 23626-2023-CG/
GRAN-OO, el nuevo ROF del Gore 
Áncash vulnera el artículo 17 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría Ge-
neral de la República y del Sistema 
Nacional de Control, que establece 
que las entidades públicas y las em-
presas en las que el Estado tenga 

Dia Mundial de la Diabetes

De 250 personas un 11.6% se 
encuentra en factor de riesgo 

 Ayer en las instalaciones del 
Hospital Víctor Ramos Guardia, 
más de 250 personas fueron aten-
didas durante la campaña gratuita 
de tamizaje de glucosa, en el mar-
co del Día Mundial de la Diabetes.

Las actividades que se desarro-
llan están enmarcadas en el traba-
jo delPrograma Presupuestal de 
Enfermedades no Transmisibles y 
Estrategia de Diabetes e Hiperten-
sión del hospital.

Son 250 personas atendidas, a 
quienes se les efectuó el tamizaje 
de glucosa de manera gratuita, en 
el hospital huaracino, en el marco 
del día mundial de lucha contra la 
diabetes, que se celebró ayer 14 
de noviembre, desde las 8:00 am. 
hasta el mediodía, en frontis del 
hospital huaracino.

En el tamizaje se detectó que 

el 10.8% de 
personas aten-
didas con glice-
mias altas, y el 
11.6% con fac-
tores de riesgo, 
fueron referidos 
al consultorio 
de Medicina 
Interna, para 
una atención 
especializada, 
para un mejor 

diagnóstico e iniciar con el tra-
tamiento debido y evitar futuras 
complicaciones.

Es importante mencionar que, 
en la mayoría de casos no existen 
síntomas para la detección de la 
diabetes, sin embargo, algunas 
personas pueden presentar: sen-
sación excesiva de sed, orinar 
mucho, cansancio y somnolencia, 
reducción de la agudeza visual, 
pérdida de peso.Finalmente re-
cordar que para prevenir esta 
enfermedad es necesario el cam-
bio de estilo de vida, cómo seguir 
una dieta saludable, mantener un 
peso corporal saludable, índice de 
masa corporal normal, evitar el 
sedentarismo y realizar actividad 
física. Si padeces de diabetes: 
acudir a los controles y seguir el 
tratamiento según la indicación 
médica del especialista. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)
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Familia de Henry Colán pide celeridad para 
esclarecer muerte del exfutbolista 
Henry Colán se desempeña-

ba actualmente como entre-
nador de la categoría 2011 del 
Sport Boys. 

Los familiares de Henry Colán (41) pidieron ce-
leridad a las autoridades en la investigación para 
esclarecer la muerte del exfutbolista del Sport 

Boys, quien perdió la vida después de recibir seis 
impactos de bala en Barrios Altos (Cercado de 
Lima).

Según la información preliminar, Henry Colán y 
sus amigos llegaron a la zona después de haber 
participado en un evento deportivo.

Después de la balacera, el exfutbolista fue tras-
ladado de emergencia hasta el Hospital Dos de 
Mayo, donde finalmente se confirmó su deceso 
ante la gravedad de sus heridas.

EXFUTBOLISTA HENRY COLÁN FALLECIÓ 
A LOS 41 AÑOS
El club Sport Boys confirmó esta mañana el fa-

llecimiento del recordado mediocampista, quien 
actualmente dirigía la categoría 2011 del cuadro 
rosado.

“Lamentamos informar el sensible fallecimiento 
de nuestro querido exjugador y director técnico de 

nuestra categoría 2011, Henry Colán. 
Extendemos nuestras más sinceras condolen-

cias y elevamos una oración por su descanso eter-
no”, señaló Sport Boys.

¿COLÁN HABÍA RECIBIDO AMENAZAS
 DE MUERTE?
En declaraciones a RPP Noticias, los familiares 

dijeron desconocer si es que Colán había recibido 
amenazas de muerte.

“Había venido a tomar con unos amigos. Me pa-
rece raro [el asesinato]”, comentó uno de los fa-
miliares.

Sin embargo, recordaron que hace un mes inau-
guró una cevichería, por lo que no descartaron un 
posible caso de extorsión. 

La Policía Nacional ya investiga el caso para 
determinar las causas certeras del asesinato de 
Henry Colán.  (rpp.pe)
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Expulsarán en 48 horas 
a extranjeros indocumentados
Otra medida populista. 

Gobierno aprobó decreto 
legislativo que agiliza la 
expulsión de indocumen-
tados o extranjeros que 
pongan en riesgo el orden 
interno, señala premier 
Otárola.  

 El Consejo de Ministros aprobó un decre-
to legislativo que dispone la expulsión inme-
diata de extranjeros que no hayan regulari-
zado su situación migratoria, procedimiento 
cuyo plazo venció el viernes último 10 de 
noviembre.

Según detalló el premier Alberto Otárola, 
la norma denominada Procedimiento Admi-
nistrativo Sancionador Especial Excepcional 
(PAS) permitirá la expulsión del país, en un 
plazo de 48 horas, de aquellos extranjeros 
en situación migratoria irregular o cuyas ac-
tividades ilícitas pongan en riesgo la seguri-
dad ciudadana.

Así, la medida permite intervenir y condu-
cir hasta las sedes policiales a los extranje-
ros, los cuales podrán permanecer interve-
nidos por un lapso de 24 horas mientras se 
verifica su situación e identidad.

Luego, según dijo, la policía pedirá a Mi-
graciones ver el caso de manera célere, y 
esta última iniciará el PAS, citando a una au-
diencia, tras lo cual expedirá una resolución 
administrativa que puede ser la expulsión e 
impedimento de reingreso al país.

Esta resolución se deriva a la División de 
Extranjería de la PNP para realizar la expul-
sión.

El premier no dio más detalles de cómo se 
dará la expulsión, quién pagará el transporte 
o qué pasaría si el otro país no quiere acep-
tar a su nacional. 

Solo señaló que el indocumentado deberá 
regresar a su país.

Hace poco, el ministro Vicente Romero se-

ñaló que se esta-
ba evaluando 
con los vecinos 
Ecuador y Co-
lombia la habilita-
ción de un corre-
dor humanitario 
para la salida de 
extranjeros.

“Tienen que re-
gresar a su país. 
El viernes se ce-
rró el plazo, hubo 
casi 210.000 soli-
citudes, 210.000 
personas respon-
sables, sabemos 
quiénes son, fe-
licitamos a estos 
extranjeros que 
han entendido la 
necesidad de in-
tegrarse a la so-
ciedad peruana.

 Y para quienes 
no lo han hecho, 
vamos a aplicar 
las leyes migra-
torias, y hoy he-
mos aprobado 
un decreto que 
ha establecido 
el procedimiento 
especial, respe-
tando el debido 
proceso legal 
para que regre-
sen a su país”, 
insistió Otárola.

Premier. Otárola dijo que irregulares tienen que salir del 
país. 

Se van hacia la frontera
“Nuestra obligación es cuidar la seguridad y la paz de los 

peruanos, lo que queremos es ordenar las cosas y cuidar 
la vida, los intereses, la propiedad de los compatriotas”, 
agregó.

En tanto, se informó que alrededor de 200 ciudadanos 
venezolanos abandonan el 
Perú a diario de manera vo-
luntaria a través de la fron-
tera con Ecuador. 

En su mayoría llegan de 
Lima y salen por el venci-
miento del plazo de regula-
rización.

Así lo informó el jefe del 
Frente Policial Tumbes, 
general PNP Manuel Gon-
zales Novoa, quien precisó 
que la salida de los migran-
tes ocurre desde fines de 
octubre y se ha incremen-
tado en los primeros días 
de noviembre tras el venci-

miento de la fecha para registrar los huellas y datos 
personales.

Policía cumplirá medida
¿En qué casos procede la expulsión? 
El ministro del Interior explicó que, con esta mo-

dificación legal, la Policía Nacional podrá proceder 
con la expulsión de cualquier extranjero que incurra 
en situación migratoria irregular o aquellos extranje-
ros que desarrollen actividades que pongan en ries-
go el orden interno, el orden público, la seguridad 
nacional o la seguridad ciudadana.

Por otro lado, el ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, Eduardo Arana, señaló que el Ejecutivo 
está trabajando para solucionar el hacinamiento 
penitenciario con la construcción de más penales y 
también con la implementación de medidas como el 
uso de grilletes.

Dos decretos previos aprobados
El Ejecutivo aprobó hace poco dos decretos legis-

lativos para el control migratorio. 
El primero modifica el Código Penal y permite la 

expulsión de los extranjeros, al termino de su pena, 
cuando cometan delitos como homicidio, violación 
sexual, secuestro. 

El segundo decreto amplía de 4 a 12 horas el pla-
zo de control de identidad. 
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 La selección peruana todavía no 
logró ganar en las Eliminatorias Sud-
americanas y necesita con urgencia 
un triunfo para no complicar sus 
chances de llegar al Mundial 2026. 

El equipo de Juan Reynoso ya se 
encuentra trabajando con la mayo-
ría de convocados para afrontar el 
decisivo partido frente a Bolivia en 
La Paz por la quinta jornada del cer-
tamen continental. 

AQUÍ las últimas noticias sobre la 
Bicolor y su duelo frente a la Verde.

Perú vs. Bolivia: la selección perua-
na cumplió un día más de entrena-
miento

A un día de enfrentar a Bolivia en 
calidad de visita, la Bicolor tuvo una 
sesión más de entrenamiento en la 
Videna. 

Perú vs. Bolivia: las principales au-
sencias de Perú para esta fecha doble

Juan Reynoso anunció la lista final 
de convocados para enfrentar a Bo-
livia y Venezuela. Entre las ausencias 
para esta jornada doble se encuentra 
Renato Solís, Anderson Santamaría, 
Christofer Gonzáles, Raúl Ruidíaz y Alex Valera.

Corzo y Tapia hablaron en la previa 
del encuentro en La Paz
El actual jugador de Universitario y el futbolis-

ta del Celta de Vigo se refirieron al encuentro que 
tendrán ante Bolvia por la fecha 5 de las Elimina-
torias. 

Ambos hicieron énfasis en el duro inicio que la 
selección peruana suele tener en cada proceso cla-
sificatorio.

La Verde desconvocó a 2 jugadores 
del extranjero
La selección boliviana anunció la desconvocato-

ria de Jaume Cuellar (FC Barcelona B) y Danny 
Bejarano (Famagusta FC de Chipre) a pocos días 
del partido contra Perú por las Eliminatorias 2026. 

Convocados de la Verde
El DT de la selección boliviana, Carlos Zago, lla-

mó a 27 futbolistas para los partidos ante Perú (lo-
cal) y Uruguay (visita).

Convocados de la Bicolor
El técnico Juan Reynoso decidió llamar a 33 fut-

bolistas del torneo local y extranjero para esta fe-
cha doble ante Bolivia y Venezuela. 

¡Falta un día!
Solo falta un 2 día para el partido Perú vs. Bo-

livia por la quinta fecha de las Eliminatorias Sud-
americanas 2026. 

Este encuentro servirá a ambas selecciones para 
salir del fondo de la tabla.

¿Cuándo juegan Perú vs. Bolivia?
El partido entre Perú vs. Bolivia se llevará a cabo 

este jueves 16 de noviembre en el estadio Hernan-
do Siles de La Paz.

¿A qué hora juegan Perú vs. Bolivia?
El duelo entre la selección peruana y la Verde co-

menzará a partir de las 3.00 p. m. (hora peruana) 
y 4.00 p. m. (hora boliviana).

¿Qué canal transmitirá el Perú vs. Bolivia?
En territorio peruano, la transmisión estará a 

cargo de las señales de Latina Televisión y Movis-
tar Deportes.

Lista oficial de Perú para las Eliminatorias 2026
Selección Peruana anunció su lista final para los 

partidos ante Bolivia y Venezuela
    Conoce a los 31 jugadores convocados por Juan 

Reynoso para los duelos por la fecha 5 y 6 de las 
Eliminatorias Sudamericanas.

Este lunes, Juan Reynoso brindó la lista de 31 ju-
gadores para los partidos ante Bolivia y Venezue-
la, correspondiente a le fecha 5 y 6 de las Elimina-
torias Sudamericanas. La novedad es el regreso de 
Gianluca Lapadula de Cagliari.

Para esta oportunidad, Juan Reynoso podrá 
contar por primera vez con Gianluca Lapadula en 
las Eliminatorias 2026. ‘Lapagol’ se operó en julio 
pasado del tobillo derecho y tras una etapa de re-
cuperación, volvió a la bicolor. 

En esta nómina figura Paolo Guerrero que tras 
ganar la Copa Sudamericana atraviesa una buena 
racha de goles con el LDU de Ecuador.

LISTA FINAL DE CONVOCADOS 

¿Cuándo jugarán Perú en las Eliminatorias?
Perú, que ocupa el noveno puesto con un punto, 

visitará a Bolivia el jueves 16 de noviembre; mien-
tras que el día 21 será local cuando enfrente a Ve-
nezuela.

Lista de Perú ante Bolivia y Venezuela 
    Arqueros: Pedro Gallese (Orlando City), Carlos 

Cáceda (FBC Melgar), Alejandro Duarte (Sporting 
Cristal) y Diego Romero (Universitario).

    Defensores: Luis Advíncula (Boca Juniors), 
Aldo Corzo (Universitario), Miguel Trauco (San 
Jose Earthquakes), Marcos López (Feyenoord), Mi-
guel Araujo (Portland Timbers), Carlos Zambrano 
(Alianza Lima), Alexander Callens (AEK Atenas), 
Luis Abram (Atlanta United), Oliver Sonne (Silke-
borg IF).

    Mediocampistas: Pedro Aquino (Santos La-
guna), Yoshimar Yotún (Sporting Cristal), Wilder 
Cartagena (Orlando City), Sergio Peña (Malmö 
FF), Renato Tapia (Celta), Piero Quispe (Univer-
sitario), Alexis Arias (Melgar) y Walter Tandazo 
(Melgar).

    Delanteros: Andy Polo (Universitario), Bryan 
Reyna (Alianza Lima), Joao Grimaldo (Sporting 
Cristal), André Carrillo (Al Qadisiya), Paolo Gue-
rrero (LDU Quito), Gianluca Lapadula (Cagliari). 
y Santiago Ormeño, Matías Succar (Mannucci) y 
Edison Flores (Universitario). En esta lista se en-
cuentran los jugadores del medio local y los que 
llegaron del extranjero. 

Para jugar ante Bolivia y Venezuela por las Eliminatorias


